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SEÑORES.
DIRECTORES DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA DE GESTIÓN PRIVADA
JURISDICCIÓN UGEL LAMBAYEQUE

ASUNTO: SOLICITA PRESENTACIÓN DE PLAN DE RECUPERACIÓN.

REFERENCIA: RVM N° 093-2020-MINEDU; RM N° 160-2020-MINEDU; 
RVM N° 090-2020-MINEDU; RVM N° 079-MINEDU.

   Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle mi cordial saludo y, a la vez, comunicarle que de
conformidad a las disposiciones, aprobadas en las RVM 090 y 093-2020-MINEDU, estipula la presentación
del plan de recuperación, de la IE privada a su cargo.

   Asimismo, la elaboración del Plan de Recuperación, en caso no lo haya presentado; o la adaptación del
mismo -si es que lo presentó-, deberá elaborarse de acuerdo a las consideraciones del subnumeral 5.1.3
de la RVM 090-2020-MINEDU. Este Plan debe ajustarse al contenido mínimo descrito en el subnumeral
5.1.2 de la RVM 090-2020-MINEDU. Asimismo, la IE de gestión privada debe difundir y comunicar a los
usuarios del servicio educativo, en el mismo plazo señalado, el Plan de Recuperación o su adaptación y
reportar a la UGEL esta comunicación. Ante el incumplimiento de la presentación, la UGEL evalúa el inicio
del procedimiento administrativo sancionador, conforme al Reglamento de Infracciones y Sanciones para
IIEE Particulares, aprobado por el DS 004-98-ED, y normativas conexas.  

   En tal sentido, Solicito la Presentación del Plan de recuperación de su IE, debiendo tener en cuenta
los plazos establecidos: Presentación: 7 días calendario (hasta el 02 de mayo), revisión: 5 días calendario;
subsanación de observaciones: 3 días calendarios; para lo cual deberá tener en cuenta lo estipulado en el
numeral 5.1. literal d. de la RVM N° 093-2020-MINEDU. Se adjunta Guía para elaboración del Plan de
recuperación.

 Dicho Plan deberá hacerlo ingresar por mesa de partes
virtual: tramitedoc.ugellambayeque@gmail.com con copia al correo del Especialista asignado, ver lista en
excel adjunta.

   Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi mayor consideración y estima.

                                    Atentamente,

Firmado digitalmente
EDITH ROSSANA SORIANO  ARAUJO
DIRECTOR DE UGEL LAMBAYEQUE
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